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Una vez reunida la Comisión de Carantía de la Calidad del Postgrado con el
objeto de la valoración de las solicitudes de admisión al Máster Universitario de
Investigación de Ciencias de la Salud ofertado por esta Universidad
presentadas en su plazo extraordinario, se acuerda hacer pública la relación de
alumnos admitidos y excluidos que a continuación se explicita:

Alumnos admitidos
76040848 Bravo Barnga, Daniel

05679740 Campos Cuarnizo, Marta

48453702 Carmona Belda, Pablo

04274460 Celdrán Bonafonte, Diego

44406755 Cuesta Cerveno, Jesús María
76042878 Carcía Sánchez, Lourdes

76262808 López Caj ardo, Adoración

44783372 López Galán, Manuel

53573162 López Nieto, Esther

53576229 Molina Díaz, Ma del Carmen *

76734489 Morales López, Ignacio Jesús
28963453 Morcillo Martín, Esther

28957079 Moreno Lobato. Beatriz

94446615 Ortega Bonilla, Rubén Andrés

09790407 Plaza Dávila. María

79308800 Risco Pérez, David

44778309 Sánchez Tarifa, Eugenio

Alumnos excluidos
28973505 Martín Carcía. Carolina *

n Además de los créditos correspondientes al Máster, debe cursar 30 créditos de Complementos
de Formación correspondientes a asignaturas de la Licenciatura en Veterinaria.

** Solicitud presentada fuera de plazo.
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Fdo. :  ]uan José Córdoba Ramos

Coordinador
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Juan Antonio Rosado Dionisio

Secretario


